
 
 

Tema 10 INFRACCIÓN PENAL.  
 

Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley. 

Características:  
� ACCIÓN: Equivale a conducta humana. El comportamiento humano ha de consistir en un hacer o no hacer 

algo. 
� TIPICIDAD: El hecho ha de estar encuadrado dentro de un tipo del Código Penal.  
� ANTIJURICIDAD: Significa que el hecho debe ser contrario a Derecho.  
� CULPABILIDAD:  La conducta típica y antijurídica debe ser culpable. 
� PUNIBILIDAD:  Son punibles el delito consumado y la tentativa de delito. 

 

CLASIFICACION DE LOS DELITOS  
� Son delitos graves las infracciones que la Ley castiga con pena grave 
� Son delitos menos graves las infracciones que la Ley castiga con pena menos grave 
� Son faltas las infracciones que la Ley castiga con pena leve 

 

Cuando la pena por su extensión, pueda incluirse a la vez entre las mencionadas en los dos primeros números de este 
articulo, el delito se considerara, en todo caso, como grave. 
 

GRADOS DE EJECUCIÓN 
En nuestro Derecho Penal se distinguen dos grados de ejecución del delito: consumación y tentativa.  

- Consumación.                              - Tentativa.  

Quedara exento de responsabilidad penal por el delito intentado quien evite voluntariamente la consumación del 
delito, bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien impidiendo la producción del resultado, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si estos fueren ya constitutivos de otro delito 
o falta.  
 

Otras formas de participación. - El Código Penal señala otras formas de participación, tales como: 
� La Conspiración. - Existe cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un delito y resuelven 

ejecutarlo. 
� La Proposición. - Existe cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra u otras personas a 

ejecutarlo. 
� La Provocación. - Existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la radiodifusión o cualquier 

otro medio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante una concurrencia de personas, a la 
perpetración de un delito. 

La conspiración, la proposición y la provocación para delinquir solo se castigaran en los casos previstos en la Ley. Si a 
la provocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigara como inducción. 
 

CAUSAS QUE EXIMEN DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL.      
1. Los menores de 18 años no serán responsables criminalmente con arreglo a este Código. 
2. Anomalía o alteración psíquica. 
3. Estado de intoxicación plena por bebidas alcohólicas o drogas tóxicas, siempre que no sea con el propósito de 

cometerla. 
4. Alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia.  
5. El obre en legítima defensa.  
6. Estado de necesidad. 
7. Obrar por miedo insuperable. 
8. El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legitimo de un derecho, oficio o cargo. 

CIRCUNSTANCIAS QUE ATENÚAN LA RESPONSABILIDAD CRIMI NAL.  
1. Las eximentes, cuando no concurrieren todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad. 
2. La de actuar a causa de su grave adición al alcohol, drogas tóxicas, estupefacientes, etc. 
3. La de obrar por arrebato, obcecación u otro estado pasional de entidad semejante. 
4. La de haber procedido el culpable,  a confesar la infracción a las autoridades. 
5. La de haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado antes de la celebración del acto del juicio oral. 



6. Cualquier otra circunstancia de análoga significación que las anteriores. 
 

CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVAN LA RESPONSABILIDAD CRIMI NAL.  
1. Ejecutar el hecho con alevosía. 
2. Ejecutar el hecho con disfraz, abuso de superioridad o aprovechando las circunstancias de lugar, tiempo o 

auxilio de otras personas que debiliten la defensa del ofendido o faciliten la impunidad del delincuente. 
3. Ejecutar el hecho mediante precio, recompensa o promesa. 
4. Cometer el delito por motivos racistas. 
5. Ensañamiento. 
6. Obrar con abuso de confianza.  
7. Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 
8. Ser reincidente.  

 

CIRCUNSTANCIA MIXTA DE PARENTESCO  
 

Es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad, según la naturaleza, los motivos y los efectos del 
delito, ser o haber sido el agraviado cónyuge o persona que esté o haya estado ligada de forma estable por análoga 
relación de afectividad, o ser ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza o adopción del ofensor o de su 
cónyuge o conviviente. 
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